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REGLAMENTO PATINAJE ARTÍSTICO OUTDOOR 
 
 

Requisitos 

 

Los patinadores participantes deben ser de iniciación. 

El club, escuela o colegio que realice la inscripción será responsable de que se 

cumpla con este requisito. 

Las categorías se dividirán por niveles y edades, en femenino y masculino (en 
este caso en concreto si no hubiese un número mínimo de participantes, 
5 patinadores, competirán juntos, indistintamente del sexo).  
En la inscripción se reflejará: nombre y apellidos del patinador/a, año de 

nacimiento y nivel. 

 
 
Recomendaciones para una mejor organización 

 

Cada escuela o colegio participante será responsable del buen comportamiento 

tanto de sus patinadores como de los padres y familiares asistentes.  

Las músicas serán enviadas mediante Dropbox a una carpeta individual por 

club que se creara para el evento. Dichas músicas deberán tener nombre y 

apellido, nivel y edad. La invitación para crear dicha carpeta se enviará una vez 

tengamos las listas definitivas. 

 
 
Inscripción  
 
Formalizar la inscripción antes de fin de la fecha límite, 15 días antes de la 
fecha de la jornada 
 
 
 
Nota: En deportes individuales, se necesitará un mínimo de 8 participantes por 
categoría y sexo. Si no se llega al mínimo pueden unificarse las categorías. Si 
existiera un gran número de participantes las categorías podrán separarse por 
año de nacimiento siendo de 1º y 2º año 
 

 

 

 

 



 

 

Niveles de competición 

 

NIVEL INICIACION Todas las edades divididas por año de nacimiento 

El tiempo del disco será de 2 minutos y tendrán que realizar 6 integrativos 

obligatorios 

 
1. Coreografía estática. Mínimo 10 segundos. Es importante que incluyan                                  
Movimientos de mínimo 2 partes del cuerpo. 
2. Posición Sit (Agachadito en 1 o 2 pies). 
3. Posición Uprigth (Camon). 
4. Patada a la luna. 
5. Vuelta en ocho hacia adelante. 

      6. 5 globitos hacia atrás 

 

 NIVEL MEDIO Todas las edades divididas por año de nacimiento 

El tiempo del disco será de 2,00 minutos +/-10” y tendrán que realizar 6 

integrativos obligatorios 

1. Posición Sit (Agachadito en 1 o 2 pies). 
2. Uprigth spin: pirueta con dos pies 
3. Vuelta en ocho hacia adelante. 
4. Posición camel en línea recta 
5. 3 Patadas a la luna o ingles 
6. Águila izquierda o derecha (8 o 6 ruedas) 

       

NIVEL AVANZADO Todas las edades divididas por año de nacimiento 

 

El tiempo del disco será de 2,10 minutos +/-5” y tendrán que realizar 6 

integrativos obligatorios  

1. Posición Sit (Agachadito en 1 o 2 pies) o Águila 
2. 1 figura (Camon, ángel para adelante/atrás (sin filo o exterior) o 

mariposa) 
3. Pirueta 2 pies (se confirmará con, mínimo, 2 vueltas) 
4. 1 vuelta en ocho hacia delante. Debe comenzar desde una posición 

estática 
5. 1 solo Jump (patada a la luna, picado, inglés o Salchow) 
6. Combinado de saltos: o 3 Patadas a la luna o Patada a la luna-inglés-

Picado o 3 inglés  



 

 

 

Por motivos de organización, no se podrán recoger inscripciones con 
posterioridad a la fecha de fin de inscripciones, ni se podrán hacer cambios de 
categorías. 

Tendrán prioridad las inscripciones por orden de llegada.  

El Club Deportivo Patinaje Málaga podrá limitar la competición, si se sobrepasa 
el número de patinadores por cuestión de tiempo.  

 
 

Dirección técnica de la actividad 

A cargo del Club Deportivo Patinaje Málaga 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AVISOS LEGALES 
 



 

 

Protección de datos de carácter personal: INFORMACIÓN BÁSICA Y 

ADICIONAL. 

Los datos recabados serán incorporados y tratados en la actividad de 

tratamiento de Actividades, eventos deportivos e instalaciones, responsabilidad 

del Área de Deporte, con domicilio en Pza. J.F.Kennedy s/n 29014 Málaga, 

correo electrónico: areadeporte@malaga.eu y teléfono 951 92 60 59. 

Los datos se recaban con la finalidad de llevar a cabo la gestión, organización y 

control de las distintas actividades y eventos relacionados con el Área de 

Deporte. Finalidad basada en ejercicio de poderes públicos amparada en Ley 

13/1999, de 15 de diciembre de Espectáculos Públicos y Actividades 

Recreativas de Andalucía. Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, 

Anexo II y Decreto 109/2005 de 26 de abril. Reglamento de Uso y 

Funcionamiento de las Instalaciones Deportivas Municipales de Málaga. En 

algunos casos específicos se solicitará el consentimiento del interesado para la 

realización de fotografías y publicación de las mismas. 

Puede ponerse en contacto con el delegado de Protección de Datos en el 

correo dpd@malaga.eu. 

Los datos de carácter personal se cederán a terceros (colaboradores del AD) 

para la organización y funcionamiento de la actividad así como para publicidad 

de actividades relacionadas. 

Los datos de carácter personal se conservarán durante el tiempo necesario, 

dictaminado por la comisión andaluza de valoración de documentos, para 

cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 

responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento 

de los datos. 

Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad 

de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser 

objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de 

sus datos, cuando procedan, ante el Área de Deporte en la dirección arriba 

indicada. Asimismo, se le informa de su derecho a reclamar ante el Consejo de 

Transparencia y Protección de Datos de Andalucía. 

 Tiene derecho a retirar el consentimiento otorgado, en cuyo caso será efectivo 

desde el momento en el que lo solicite, sin tener efectos retroactivos. 
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